
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 2166 
RADICADO N° 2018-00051-00 
 
 

 

Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio 060, devuelto sin auxiliar por parte del Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de La Estrella (fl. 15-17 C. medidas cautelares). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7e8bc00f7b619802d4d3e32f1aafbf06667b6c2162161b95b8cc09ec8f989f81 

Documento generado en 26/10/2021 02:43:36 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


































































